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REPUBLICA. DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA 

1 

RESOLUCIÓN No.o r O Ü '.> 

( 1 ·a FEB. 2004 ) 
l· 

i 

! i 
' 

"Por la cunl :Jé hace un re.-g if:.ltro de recorridmi y fi·e·cuencias a la empre-rm. V iu,t L·roH Ltcln_ y se fl,in 
la Capaciciud Tr:m~porta.dorn parn la prestación del $¡¡,_n1icio Público dr-TrnnRport ~ Tt11Tesf r{' 

Automotor Mixto 

TH .1 DJRECTOR TRRRn:;ORIAL DEI, MINISTERIO DE TRANSPORTR 
EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

' l 
En ej er cicio cfo 13u ;:i fm::ullades J~gah~¡-;; y 1.~n ~~special las cont~mpladas ~n d IlllllH~rnJ .5 y 6 riel 

mticu lo 2'1 del Decreto 540 d~ Mni-zo .28 d~] 2000 
1' 

CONSIDERANDO: 

' t 
Que mediante radicado No. 2021 del ;w de noviembre de. 2003 r-1 Representantt~ Le-gal de la empt'L' im 
Viajeros Ltda. presentó la documenta.ción para obtener el r eg,i,stro de lor; recon-idos y fracHe11 i:im, 
pro-a operar el las rnt~ E l Banco -Arigunní, Guam al - Arigu~i~ San Sebal5fo~n - Sm1l rd\l{:ctrta. Sit in 
Nuevo - Sru.1tn.Marta Gurunal - Sant:n. Mruiµ) y Pijifjo del Cnnnen - Snnta Mruia 

Que el Director Tetl'itorial del Min~gterio· de Tnuispo1te en el MDSda1ena. ruiignó al Profo8ioiw.l 
Universitario Arnulfo Linero M , el or4udi o, de la documentao.ión present.adapor dichaAF.1ocia.ció11 
y elaborara. el respectivo proyecto de Resolución para proceder a registrar o negar los recorridos 
y l as frecuencias según fut;lra el cai:io. ! 

Que el funcionario encargado de eatudior la documentación 
1
m ediante. escr ito fechado el día 9 

de Febrero de 2.004 entregó 1a<l r ~sultado de dicho eistudio, el cmd hace part t"I integral d1;1 ln 
presente Resolución, y en el que se concluye que el estudÍo de movih:rnci6n conlratnclo por 
la empresa Viajeros Ltda. c-on el Ingeniero JORGE E. NIEVES ME.TIA. inscrito en e>-) 

Ministerio de Tr0nspo1te según lo estabJec.ido en la R esolución- No. 007147 ~lel 28 de 
agosto de 2001, el (tia 7 de marz o de 2002 con el No. 34, clUnple con todos y ~adni 1u,o de lo8 
requisitos exigidos en el articulo 24 del decreto 175 de 20()~ . '. :· 1 
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Resolución No. 1
11 O U'.l"toff1r.101) "'Por la cual sé hace un rc:gistrn de recorridos y frecu,onciru; 

a la empresa Viajeros Ltda y fle fiJ:a la Cnpaoidad Tnmsportadom para la prestadón \Je! Servicio 
Público de Trillispmie, Ten,estre Automotor Mixto : 

Que los t'eCOffido, entt'e los d.iforeutes sítios del Depill'trune11to, otdet.os de est.¡¡ solicitud 
no están autorizados en Origen y Destino o en transito en el servicio básico de 
Trnnspoiie de Pam1jerns por CmTeteras ni en el servicio de tr:.mspo1ie Colectivo 
municipal de los municipios de El Banco, Gmurrnl, San Seba~tián, Sitio Nuevo, Pijiflo del 
Carmen y Santa Marta 

Que en miórito de lo anteriormente expuesto, este Despacho 

'• ................ •« ~- r, 
,· R.ESUELVE 
l . ' • 
,. ·:' 
¡ 

' •.• i 1 ,,, .•. 
AR"IlCllLO J>IUMERO: Registrar! los Recon-idos y lasFre,cüenciaa,lo 

- • f - : ,¡' '. - '' ' 1; d,; la. s1gm~n.,;; manera.; 

Ruta 1-;Jo. J El Banco-- Arig1;~ni: 
0 1· d ua 1en o 

t-·,' ¡. 

de El Banoo ' · 
.5:00. 6:00 • 7:15 • 9:45 · 11:15 ·• Li:J() -14:30 • 15:30 

Saliendo de l\.riguarü ·• 1 ; : •- · ; 
7:00 - 7:30 - 8:00 - 8:30. 9:30 -10:30:-'14:00 - 15:00 . ! . . 

:, . ; :; ; 

Ruta No. 2, Guamal - A:rikl.flru 
Saliendo de Guamal · ¡ · 
6:00 - 7:00 - 8:00 - 10:(H) 

Saliendo de Ariguc~ú · 
...... - --·.. - - - - _ _, 

9:00 -10:()0 - 11:00 • 13:00 

1 . ' 

' ¡ 1' 
1, , , .: • ~. 1 

Ruta. No. 3. San Sebastián -Santa Jv1arta 
. 1:; ¡• :::, -

Saliendo de San Sebastiáh ; · ,' · 
5:30 - 6:(J(J ,, 

Saliendo de Santa lviarta, 
14:00 -15:10 

Ruta No. 4 Sitio J:<Tuevo - .• Sartta l\.1mta 
Saliendo de Sitio r-Juevo ( 1 

: · 
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empresaViajerns Ltdri, 
' . 
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fi."·· .. . ' 
! . 
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5:30 - 6:30 - 7:30 - 8:30 - 9;3(l"- fo:30 - 11 ;()() -
14:30. 15:00 - 15:30 · 16:00 · 16:30 ,. , 

11:30 - 11.;oo" 12_ :30 - u:oo, 11::io - 14:00-
)1 

,, ' ¡ Saliendo de Santa Niarta ·· i , :. . 
7:30 - 8:30 - 9:30 - 10:;io - 11:oü _; ú::io-12:00-12:30- 1foo- 1.3:Jo- 14:CH)J 
15:30 · 16:00 • 16:30 · 17:00- \7:30 \ •,' 

' 
14:30 - 1.5:00 -,_,. 1 

·+·•. 
¡ 

. ' 

Ruta No, 5. G·uamal - Santa lAarta 
Salí=do de Gu...9111al 
5:00 - 6:30 ¡ 

' Saliendo de Santa Jvlart.\¡ 
14:00 - 15;3() 

:,1 ,,~ 
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f ¡ lt ¡ . 



; 
• 

,.. 1 r I r • -~· · · · 

Resolución No_¡_; 1 
: u i..: '.) 1 6 FES, ZDOI;'Por la cual sé hace u¡i registro de n,con-idos y frecnencias 

a la \'\mpresa Viajeros Ltda. y se fija la Capacidad Trnm,poijtndora ¡mm la prestación d~I S'-'rvicio 
Público de Transport'-' Te1Testrn Automotor Mixto ¡: 

Ruta No. 6. Píjifio del Canneu. - Santa l\,1arta 
Saliendo de Pijiño 
5:00 - 6:00 

Saliendo de Santa 1vfarta. 
15:0() - 16:0() 

ARTICULO SEGUNDO: Fíjese la Capacidad Transportadora a la. empresa. Viajeros Ltda. de la 
siguiente manern: 

Clase vehículos:. """. - -··· ..... 
Cupaddad Tnmspo1iadora Mfnimu: 
Ca¡mGidad Trnn0Jl01iadon¡1\Iw.iina; 

Mixto entre cinco (5) y Nueve (9) pas8._jeros 
16 Vehículos • 1 • 

19 VehkuJos 
,¡, 1· 

ARTICill,O TERCERO: Dentrnj' Ap 1111 ph~o. no m1peri9)Í'n Seis (6) H!t'~;"S contados. aipartir 
de la. feclrn. de: exµedi ción del prts~nte acto gdm i11ü1trnUvo, 

1
1~:;;m presa. Vfoj e1;os tie11e .1 A ohli,gaci ón 

de servir Joc4 rncorridos con lHl1 cara.cterístícas del servicio'. ofrecidos por un tehnino no inferior 
a tres (3) años, previa presentación de una. póliza. lle ci~mplimiento a rt~or del Ministerio de 
Tram,porte según los parámetros éstablecidos en ,,,¡ articúlo 27 de DecrJtq 175 de 2001 

.. ,i:.·' .. ·'·L· ~i( . · , . h . 
ARTICULO CUARTO: Sin petjµicio de lo preceptuadq' en el régim,Jh sancionatorio, estos 
regi~lros _serán indefinidos_ mienfras subsist,m IM condicjpnes ~x_igidas y¡!i¡cieiditadas parn su 
fonciom,miento y solo mitonza a .la empresa pura prestar el Bervicw en la ni"odahdad Jv[1xto, con 

1 11! ' 
los recorridos y lm, frecnencins d~sc1itm, en esta resolució¡1 ,

1 
1~:. : ' 

1 I¡ < 

ARTICULO QUINTO: Lru, illlt'oridades de Tnurnporfo y Triuwlto ser{m la.s ¡¡fn~aigada.s de v.;lru· 
por el cwnplimiento de lap1-esc·nte Resoluciim 1 '!r¡J : 

' ¡ ' '1~ 
TICULO SEXTO: Contra la presi;,nts Rl;'solución procédJcn los rsc11rnos de Reposición y de 
elru:dón, dentro J:!e Jo¡¡ cinco: (5) .. · d!l<JJ hábile;i a su. notificación, ru1te -~ljDirector TeJTitoriaJ 

e . :t., ~: ~ : . Masdalena. y el Dir"'ct or General de' Tnmspotie y Transi! o Au'tom otor, respec_th}1\ln ente 
' l. . ·\ ','. . <.'! ~ ¡ . ' 

:i 
·.I, : ( 

, NOTIFÍQUESE Y CUMPl,ASE 

J; ,' 
1. 

Dada en Santa. Mruia, D.T.C.R;!,a lo; 1 6 FF8, 7nn4 

Í.'1' 

'Directo· 

Proyectó y rt;Vir;ó; A, Linero lv1 

·,j: 
·} 

,,----c:;--c.._:¡ 
1 

' ¡:· 
1·· 

1 

1 
! 

1 . 
:, 

,·. ,' 1 

.. 
1 

q ! ,, 
'1 

··.·1 

.: i: 1; ' ' i' 
··. j t' 
: ¡ j 1· 
'¡ ¡' 

' 'l : 
i: 


